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Amplían vigencia de la Ordenanza N° 368-2017-MDI, que establece beneficios tributarios y no tributarios en el distrito

Decreto de Alcaldía N° 000011-2018-MDI

Independencia, 27 de setiembre del 2018

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Independencia;

Visto: el Informe N° 44-2018-GR/MDI emitido por la Gerencia de Rentas, el Informe Legal N° 327 -2018-GAL/MDI de la Gerencia de Asesoría Legal y el Memorando N° 1947-2018-GM/MDI emitido por la Gerencia Municipal, y;
Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú reconoce a los gobiernos locales autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, desarrollada por el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Orgánica de Municipalidades;

Que, mediante Ordenanza N° 368-2017-MDI publicada en el Diario Oficial El Peruano el 16 de diciembre de 2017, se estableció en la jurisdicción del distrito de Independencia beneficios tributarios y no tributarios exigibles y/o pendientes de pago; estableciendo en la segunda disposición final de dicha ordenanza, se facultó al alcalde, aprobar mediante decreto de alcaldía la prórroga de su vigencia, así como disposiciones reglamentarias que puedan ser necesarias para su mejor aplicación.

Que, es necesario continuar con las estrategias de cobranza destinadas a incrementar la recaudación y reducir los niveles de morosidad, así como crear conciencia tributaria en los contribuyentes, respecto al cumplimiento de las obligaciones tributarias que administra la entidad municipal, por lo que es conveniente ampliar la vigencia de la Ordenanza N° 368-2017-MDI que aprueba los beneficios tributarios y no tributarios.
Que, mediante Informe N° 44-2018-GR-MDI de fecha 26 de setiembre del 2018, la Gerencia de Rentas propone la ampliación de la vigencia de la Ordenanza N° 368-2017-MDI que aprueba los “Beneficios tributarios y no tributarios, hasta el 31 de octubre del 2018;
Que, mediante Informe Legal N° 327-2018-GAL-MDI, de fecha 27 de setiembre del 2018, la Gerencia de Asesoría Legal opina favorable se apruebe la ampliación de prorroga de beneficios tributarios y no tributarios hasta el 31 de octubre del 2018 a fin de incrementar y equilibrar los niveles de recaudación, correspondiendo se emita el decreto de alcaldía;

Que, mediante Memorando N° 1947-2018 de fecha 27 de setiembre del 2018, la Gerencia Municipal considerando las opiniones técnica y legal de las áreas correspondientes, remite la documentación a fin de proseguir con el trámite respectivo;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades contenidas en los artículos 20 numeral 6) y 42 de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;
Se decreta:
Artículo Primero.- Ampliar hasta el 31 de octubre del 2018, la vigencia de la Ordenanza N° 368-2017-MDI, que establece beneficios tributarios y no tributarios en la jurisdicción del distrito de Independencia.

Artículo Segundo.- Encargar el cumplimiento de la presente ordenanza a la Gerencia de Rentas, Sub Gerencia de Tecnología de la Información y la Comunicación, Sub Gerencia de Imagen Institucional y Participación Vecinal, y Sub Gerencia de Tesorería, de acuerdo al ámbito de sus funciones que les corresponde.
Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia de Secretaría General la publicación del texto del presente decreto en el Diario Oficial El Peruano y a la Sub Gerencia de Tecnología de la Información y la Comunicación la publicación en la página web de la municipalidad www.muniindependencia.gob.pe y en el portal del Estado peruano www.peru.gob.pe y en el portal de Servicios al Ciudadano y Empresas: www.serviciosalciudadano.gob.pe.

Regístrese, publíquese y cúmplase.
Evans R. Sifuentes Ocaña
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 3 de octubre del 2018.
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